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ADMINISTRACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATOS-GADM 
Ref: 2023-28-ADJ-06784 

2023-28-CR-05540 

Montevideo, 30 de mayo de 2023. 

 
RECTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 
Se elevan las presentes actuaciones a Gerencia de Administración de Compras y Contratos 
con la siguiente SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN. 

 
VISTO: La adjudicación realizada a la empresa ENDOVASCULAR MEDICAL SUPPLIERS S.A. 
de fecha 10 de mayo de 2023.  
 
RESULTANDO:  

I) Por la misma se adjudicó a la empresa ENDOVASCULAR MEDICAL SUPPLIERS S.A.  

el Renglón 1: 

HASTA 25.000 UNIDADES DE AROS RECORTABLES DE COLOSTOMIA MODELO 

SENSURA CLICK CÓDIGOS 10025/10035 DIAMETROS 44 MM/ CAJA X 5. 

MONTO UNITARIO DEL RENGLÓN: $ 125,6600 IMPUESTOS INCLUIDOS 

MONTO TOTAL DEL RENGLÓN: $ 314.150,00 IMPUESTOS INCLUIDOS 

 
II) Que se detecta error en la cantidad indicada en la resolución para el renglón 1, 

constatándose que los montos adjudicados están correctos. 
 
 
CONSIDERANDO:  

I) Que según lo establecido en el Pliego del llamado y en la adjudicación realizada en 
Compras Estatales la cantidad a adjudicar del Renglón 1 es de hasta 2.500 unidades. 

 

ATENTO: A lo establecido precedentemente y las cláusulas contractuales contenidas en el 
pliego que rigió esta contratación la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMPRAS Y 
CONTRATOS  
 

RESUELVE 

1º) RECTIFICAR LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE MAYO DE 2023, UNICAMENTE 
EN LO RELATIVO A LA CANTIDAD DEL RENGLÓN 1 ADJUDICADO A LA EMPRESA 
ENDOVASCULAR MEDICAL SUPPLIERS S.A. , EL QUE QUEDARÁ REDACTADO 
DE LA SIGUIENTE FORMA: 

RENGLÓN 1: 

HASTA 2.500 UNIDADES DE AROS RECORTABLES DE COLOSTOMIA MODELO 

SENSURA CLICK CÓDIGOS 10025/10035 DIAMETROS 44 MM/ CAJA X 5. 
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MONTO UNITARIO DEL RENGLÓN: $ 125,6600 IMPUESTOS INCLUIDOS 

MONTO TOTAL DEL RENGLÓN: $ 314.150,00 IMPUESTOS INCLUIDOS 

 

2º) CUMPLIDO PASE A COMPRAS A TODOS SUS EFECTOS.  

 

 

Cr. PABLO MARTÍNEZ ARÉVALO 
Gerente de Administración de Compras y Contratos 

PM/sv 

 

 


